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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
j¡ ADVKRTRNC1\ o f i c i a l . 

ÍS leyes, o>don« y anuncies que hay«j»-de--*ft-
s^rtarseen los IfGurmES OncnLEs s¿ hau do man
dar al Gefe Político rospeeliTO, por CUTO conduelo se 
pasfcrin¿ I03 luli lorcsde los mencionados periódicos. 
-(fíeat orden le 0 de abril de 1839). 

SE .PUBLICA TODOS LOS, DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

-- -PUECIO- DB- smcaicio*.—fin e*ta-t»ptt*l ¡ Iterado*' <tomwHto?-40 ra. mam-
les anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 36 ol trimestre; 72 el semestre, y 
mpor un año.—ge admii*n suscrichum 3n .M¿ iri l en las oQcioas del B o u m , 
calle do la Puef»h, número 10, cuarto bajo.—Fuera da está caftán, directamente 
por medio «lo cu ta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

'ADVERTENCIA EDITORIAL. 

LasMwposicioTjes de las Autoridades, «scepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés .particular Jugarán su 
¡aserción. 

..IMltfEKA SECCIÓN. 

o 
l i l i 

P Ú T E OFICjíU. 

í U S1DBNCU Dt£L CONSEJO DB MU 
NISTROS. 

S>. SIM. la KeitM y el Rey y sus e s -
celsos Hijos se irasladaron ayer dedil1, el 
Real Sitio üa Arar.juez á esta corle, donde 
conlinúan sin novedad en su importante 
sa lu j . 5¡ [ • • • 

pita 

: - J l iVISTERlO D E LA GUERRA. 

m 
~r 1 

ra dice boy al Capitán general de Estro-
madura lo'que sigue: 

«\h dado cuenta á la Roina ( 0 . D. G ) 
de la comunicación de V. E . f fecha 7 del 
actual, en age consulta si se ha de privar 
del Oso de la medalla tic África al s a r j ó l o 
que f'ié del provincial de Llerena Juan 
Serra y Martínez", que ha sido sentenciado 
é Í0 anos de presidio c?rreceionai. Ente
rada S. M y teniendo presente lo que el 
Tribunal Supremo de-Guerra y Marina in
formó en.el espediente do. igual nalurale ' 

fecha 6 del actúa', la siguiente comunica* 
l clon: 

«Excmo. señor.—Si es un precepto 
legal que losMos ó mojones que se fijen pa
ra e| señalamiento de las pertenencias mi 
ñeras sean firmes y duraderos y bien per
ceptibles, la conservación do los mismos 
por paite de les industriales es una obli 
gacion de que no se les puede eximir. Se 
nota, sin embargo, que este deber no se 
cumple con. esc/upulosida I; y como las 
faltas .en este punto dan lugar á que no se 

Número 2 0 . — C i r c u l a r . 

Exorno. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice jhoy al Director general de 
Adnunisfracian militar lo que sigue: 

«Eníerada la Reina (Q l). G.) de una 
consulta elevada á este Ministerio en 5 de 
diciembre último por el Capitán general, 
de Castilla la Nueva, proponiendo que los 
individuos de tropa que pasan á tomar ba
ños ó aguas medicinales verifiquen su pa-
s.je á cargo dei Estado por las lincas do 
ferro-carriles, atendida la incuestionable 
economía que este medio produce respecto al 
número de dias abonables en los tránsitos y 
la comodidad que resulla al soldado enfer
mo; ¡S. M., líe acuerdocon lo informado por 
V. B . acerca del particular, se ha dignado 
resolver que los individuos enfermos déla 
clase de tropa que hayan de hacer uso de 
hartos ó aguas medicinales, asi como los 
Oficíales y partida que los escoltan en su 
conducción, se trasporten por las lineas de 
ferro-earríl; costeándose este por la Ad
ministración militar, independientemente 
del abono de 6 i s . que la misma haga á los 
primeros desde el dia de su salida hasta el 
de sé«C£^C£SOf4M|uoi»)ü el fia de no hacer 
ilusoria esta benéfica disposición en su pars 
te tcjoiiómica, los Capitaoes generales de 
los distritos se pongan de acuerdo con el 
cuerpo deSanidad mílilarpara que en cada 
distrito no se baga mas que una remesa de 
eufeimugpoétemporada, cuya prevención 
especial y escrupulosamente observada, 
garantizará el rebultado propuesto en los 
dos conceptos espresados.o 

De Real orden, comunicada por dicho 
seüor .Ministro, lo traslado á V. E . para 
su cÁnociniiento y efectos correspondien
tes.-J-D¡os guarde á V. E muchos anos. 
Madfid 23 de abr i l de 1862.—El Subsc 
crelario, Francisco de Uááhz ,—Señor . . . , 

za de Juan Eras.) y García,.y.la R al or-'J resoele'i las concesiones y originan dudas 
den do. 12 ge mayo.de 1856, por la que sv af pcaclioarse las diligencias dé deraarca-
dispuso que los individuos que poseyendo cíoa.esta Dirección general ño puede me
ta-cruz de María lsibéd Luisa fuesen des
tinados á presidio quedasen privadas d i 
goce de dicha condecoración, se h»servido 
resolver, por la analogía que tiene el caso 
que S3 consulla con lo dispuesto en dicha 
Real orden, que se recuja al referí lo Juan 
S rra e! diploma de la medalla de África, 
el cuál remitirá V. E. a este .Ministerio 
para su cancelación; debiendo servir este 
caso como medida general para los demás 

e igual naturaleza que puedan ocurrir en 
lo sucesivo.» 

De R al orden, comunicada por dicho 
seúor Ministro, lo traslado á Y.E. para su 

Numero 30.—Cir •Circular. 

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de la Gner-

nos de Ihmár eficazmente la atención "(le 
V. E. acerca de uncslreino tan importan
te. A este efecto, después de esettar el 

"cele de los Ingenieros paira que pongao en 
conocimiento de V. E. todas las faltas que 
noten en puolo á la conservación de ios 
hitos ó mojones de las pertenencias mi
neras, ya las o serven al practicar las 
demircaciones, ya al llevar á cabo las 
visitas de que tratan los artículos 68 y 69 
del rpglamento, conviene que V. E 
acuerde en cada caso lo conveniente .para 
que. no se falte bajo ningún preteslo á la 
ley; usando, si necesario fuese, de las fa 

conocimienloy efectoscoiTespundLnles.—j cultades que le concede la ley en su a r -
Dios guarde a V. E. muchos anos -^Ma-
d n d 2 5 deabril de 1862. -ElSubsecrela 
rio, Francisco d¿ Üz taw.— á e ü o r — 

ticulo 49.» 
Lo :iuo he dispuesto anunciar en el 

Butctm Oficial de la provincia, para cono 

Número 2 .—Circu lar¿- -Z^ 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministrodela Guer
ra dice hoy al General Comandante en Ge-
fe del cuerpo de ocupación de Teluán lo 
siguiente: 

«L-j Reina ( Q . D . G ) se ha servido 
disponer que para el dia 15 del presente 
mes se con-idero disuello ese cuerpo de 
ejércit», cesando por consiguiente todos 
los individuos que lo componen en el goce 
de tas gratificaciones y demás ventajas que 
venían disfrutando.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
s<mnr Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á Y. E. uiu^ 
dios artos.—Madrid 5 de mayo de 1802 
—El Subsecretario Francisco de Uztariz. 
—S.'ftor 

cimiento del 
Madrid t9 de mayo de 1862.—El Du 

que do Seslo. 

Sección Je Gobierno.—Negociado 6 / 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del emig rado eslran 
jero Ciernan Audrés, cuyas sertas se esprc 
s.m al fíoat de esta circular; debiendo dár
seme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 17 de mayo de 1862.—Duque 
de Seste." 

al final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado "de esté servicio. 

Madrid 17 do mayo de i 8 d l . — D u q u e 
e Seslo. >• g Cg 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 2 i artos, estatura regular, pelo y 
cejas ca.4artos, ojos id. , nariz regular, bar* 
ba regular. 

¿ * t « ? ' : " ~ 

Los.Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores .d* vigilancia, Guardia civil y demás 
dependiente^ de mi autoridad, procederán 
a la busca y captura del emigrado estran* 
jero Auno Árivs Foúlile, cuyas sertas se 
espresrtn al final de es ta cir miar; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de e s 
te servicio. 

Muirid 17 de mayo de 1832.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba 3e espresa. 

Edad 20 a ñ o s . 

EGUNDA SECCIÓN. 

Señas dei sugeto que arriba se espresa. 

Edad 20 artos, estatura regular , pelo 
y cejas castaños, ojos azules, nariz regu
lar, barba regu'ar. 

tOBIERNO DE LA PROVINCIA 
0 5 KAORID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 / — 
Ninas.—-Número $35 . 

Por la Dirección de Agricultura, In
dus t r i a£ Comercio se me ha dirigido con 1 jero José LÍacb, cuyas sertas se espresan 

Los Alcaldes de esta provincia, Itrspec* 
lores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del ttnigraito eslran 

• » » • S • « v m m * 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de -
m.H dependientes de mi autoridad, i>roce« 
derán á la busca y captura del emigrado 
estranjere Juan Adó y Clavcri, cuyas se 
ftas se espresan al final do esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resol
tado de este servicio 

Madrid 17 de mayo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 21 artos. 

Negociado 3.°—Wagajet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dU 
chos servicios se publiquen en el üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por el 
Alcalde presidente det cantón de Villarejo 
de Salvaués, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Chiachon 
y Fuentidueña de Taja, de su compren
sión, eo el primer trimestre del corrien
te arto, á fin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término de ocho 
dias, seespengan en su vista las reclama
ciones que tengan por conveniente; previ
niéndoles que pasado que seadicho término 
sin haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y d e m á s efectos cori-
siguientes. 

Madrid 14 de mayo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

* = * = * c » 2 g 
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COPIA DE LA CUENTA QUE 3E CITA. 

u 3 

i 
O 

Fersana h quien s?> presta,* 

Nicasío F e r n a n d c ^ . * 
Ropcrto Roche^v 
Valentín Peres?-. . ; / . 
Elias R e d o n d o ^ . . 
Julián bonilla. . . 
Anselmo Nt*'V.¿. V -
Julián bonilla. . . 
Agustín Diuz.. . . 
Julián Bonilla.. \ '~ -. 
José León . . . 
Francisco AIcázur. . 
Fructuoso Muñoz;" ' . ~ 
Fernando GainucUo.. 
Tiljurrio Horcajo. . 
Juliana Gonilla . 
Manuel Nieto.. . . 
Telwforo Domínguez 
Antonio Martínez. 
Juan Víctor. . . *-!<•-
Victo- iano García. c í W 
Doroteo Murtine^_ . 
Ángel Guerrero. . . 
Satiim Ci.' do la Filia.. 
Gregorio G.* Pirefollo.. 
V i r u r i w f Pérez . 
Juliana G.* rlu la Filia.. 
Kdiiardi Alcalá. . . 
Manuel fWi'diofl 
Castor GiinenoíjLíi'C*** 

ídem , < 
Gabriel Car r jhr» 
Oastor Gimen x.. 
Francisco de la FuelMMi 
Ensebio Rui/. . . . 
Garlos Sastre . . . 
Tomás Mora... . . 
B lomo Kscrilúno . 
Carlos S iJTQt. . 
Nicolás Olivas. . . 
Juan Alonéu... . . 
Gregorio-Fernandez. 
León Yelas^'i A . 
Angela González. . 
Viuda de Serafín Gonz 
Tomás Mora..^v.—• 
Marcos San Pedro. . 
Gregorio Ytta.. **. . 

' Franc¡scó"Sancbéz. . 
Julián Muñoz. . . . 
Ecequiel Pérez. • . 
Juan Alonso. . Jfc 
Ct-sáreo P i c a n t e ^ v . 
Gregorio Alonso^.*. 
Pedro Garillete. JT >. 
Al fon- i G .11 

£ s copia conforme con las órdenes 

Julián Torres 
Florencio Muñoz Roca.. . . 
Benito Gan.o Col>r¡au. . . .. 
Honorio Duuc) y otro.. . • 

Venaucia B. . » . . . . 
Jouqoin Mora Giménez. . • 
Jusó Santnni 
Manuel Verenger 
Manu-I Carran/a 
Gertrudis Estrada y sus hijos. 
Juan GáloSuarez 
I$aii;i>ar Huldallo y otra. . • 
Félix Gárr do 
Macario L' «ano 
Bailusar Moren-> 
Guardia civil. . . . . • 
Juan A'parác o • 
JUJII Ton ja y tros. . . • 
Tomás Algras y otro. . . . 
hstébduGarela Olivares. . . 
Pascual Mo ¡na 
Mariano Juan Herrero 
H/tmoiiBlanco 
Muriínn Morado Plaza.. . . 
Fructuoso 'alominoEspejo. . 
Salvador Yolera 
Isidru tainoiube 
Pedro Ivña 
liugenio García 

i ídem 
ld.MU 

F1ore.ncio"Muñoz 
José Estaña. 
Joaquín Moya 
Manuel B«»»l quot 
Daniel Manvlli 
Gertrudis. Estrada . . . • 
Pedro Peña Hortelano.. • • 
Balrreáf García 
Teresa Moreno 
Macario García. . . . • • 
Juan Aparicio . . . . • 
Juan l'.-rriji y otros. 
.MjllU'l Vázquez. . 
Fruclucsu Pakm.ino. 
Mariano Morado.. . 
Salvador P r a t s . — T 
Juana EimtOosa. . . 
HonorioBueno. . . 
Jo-e Vidal. . . . 
Venaucia Beuet.. . 

Íascual Malina. . . 
í.u í.i Juan Herrero. 

Ramón Blanco . . 

! T E R M I N A C I Ó N D12L S E R V I C I O 

- PASAPORTE. 

"Cuerpo a tjue pertenece. Hite d e tul 
ipédiqioD. Autor idad 

Guardia civil. 
Confinado. 

Guardia' civil. 
Presos. 

Detenida. 
Enferma. 

Preso.-
Rematailo. 

Preso. 
Ídem 

Detenidos. 
Guardia civil. 

Presos. 
Guardia civil. 

Rematado. 
Detenido. 

» 
Guardia civil. 

Detenidos. 
Presos. 

Cunfinadó. 
Detenido. 

Ide» 
ídem 

Kiifermo. 
ídem 

Guardia civil. 
Idera 

° 3den> 
Ídem 
ídem 
ídem 

Preso. 
Id¿<n 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Preso. 

Detenido. 
Preso. 
Soldado. 

Detenido * 
Soldado. 

Preso; 
Soldado. 
Preso."*— 

Detenido, 
ídem 

Preso. 
Drlenida. 

ídem 
i ' -Presa . 

Detenido. 

Cuenca. 
Valencia. 

Iil'-rn 
Yaieucia. 
-Alcalá. 
M a. Ir id. 

VBleucia. 
Alcalá. 
Madrid. 

Albacete. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Valencia. 
- Madrid. 

Ídem 
í d e m 
Idcill 

Córdoba. 
Madrid. 
Avda. 

Valencia. 
Madrid. 

Palencia. 
Valencia. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

\ldeni 
Iiem 
ídem 

Valencia. 
ídem 

Madrid. 
Alcalá. 

Villarejo. 
Albacete. 

Madrid". 
Soria. 
Valencia. 
Madrid. 

Ídem 
Andalucía. 
Vu'encía. 

ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Caoal. 
Alcalá. 
-Avila. 

Valencia. 
Madrid. 

Gobernador. 
Ctc. del presidio 

Gobernador. 
Alcalde con ti! 

Gobernador. 
Alcalde^ conslit. 

J u / . j a d o . 
ld«:a 

Alcalde constit. 
ídem 

Gobernador 
ídem 
I. i -11: 
Ídem 
Idom 

Alcalde co$stit.| 
Gobernador. 

Ca|niaii general 
Alcalde constilj 

Gübcrnadoi 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
- Gobernador. 

• Ídem 
— Ídem 

l d e M 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cte. del presidio 
ídem 

Gobernador. 
Alcalue constit 

ídem 
Gobernador. 

! i 
ídem 
ídem 

Cte. del presidio. 
Ca(.iian general. 
Alcalde corregr 
Capitán general. 

Ídem -
Gobernador. 

Ídem 
Idera 

Alcalde corregr. 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Ideó) 
Alcalde corregr. 

3 a . & . 1 

XI-CHAS. Pueblo en 
Procede que se u a r r o s 

.1 2 > b t i d 0 ter.oint» ol de < 
M e s . \\i • f - i v i e n . . íHie.ye-5 i 

Ootubr. 
• S i 
tSBl Cuenca. Belincbon. l 

y » - id. \ alenda. - Perales. 
id. id. Madrid. Arganda. 

Fuetitid.* 
» 

Fuero. 1862 ídem 
Arganda. 
Fuetitid.* 

if id. Valencia. Pera leu.---
Ociulir. 1801 Alcalá. í d e m » 
i j i e r o . U362 Madrid. Fqentid." 

ta. Valencia. Perales. » 
; , u 

id. Alcalá. Fucnild.* 
1 ¡d. id. Madrid. 'deán » Nolire. ISül Albacete. P . ' ia leS . »» 

Fner j . 1859 M .idrid. Argüida. R 
Id. \W Ídem l ' i -nti.' » 

Oolubr 1 8 0 ! ídem Cbiucliotu » 
i d . Mein Perales. 

Febro.° 1802 Idérn Valdaracetc. » 
1- » id. Ídem l'iT.Tes. 

id. iuV- Idom Fuentid.* n 
; id. Id,. ídem ídem • 

id. id. . Córdoba. ídem n 
Marzo- ;d. . Madrid. Cliiailion. i) 

id. Id. Avila. Fuentid.* t> 

D - id. I l e m Perales. » 
id. id. Mailrid. Fuennd.* 

Enero. id. Palencia. ldcjm » 
» id . ídem i Perales. 
» id. Cliinchon. ¡ Araujue/.. » 
» id. Ídem í d e m u 

i d . _Jdem Villarejo. V» 
id. ídem | Aranjuez, J) 

» id. ídem v Villarejo. J) 
» id. ídem ¡ Idea ') 

id. Yaiflncia. ¡ ' 2 Wcm - » 
» i _id. ídem Ídem 1) 

id. id. Madrid. Bi linehon. )) 

id. id. Alcalá. Ídem » 
» id Villarejo. bkm » 

Nobre. Í18U1 Albacete. Villarojo. O 9 
u id. » Ypi'laracete. S 9 

Fuero. • 1802 Madrid. Belincbon. ¿ 9 
id. id. Suria. Ídem 1) 

» id. Voloncia. Y ¡Ha rejo. . w 

Febre . 0 id. .Madrid. TaranoOn. 9 

i d . J id. ídem B dinclioii. " 1) 

Mayo. 1 8 0 0 Andalucía. id' .11 1) 

"u • id. Valencia. Villarejo. » 
Enero. 186¿ 

i.i 
ídem 
ídiin 

Belincbon. 
Villarejo. 

) ) 

» 10. 
id. 

ídem 
ídiin 

Belincbon. 
Villarejo. 9 

» 
10. 
id. Idom Ídem 9 

id. id. Madrid. Belincbon. » 
n id. Canal. ídem ü 

Octubr )8 ' i l Alcalá. Ídem n 
Marzo. 1802 s Avila, 

ídem 
l.lem » 

id. 
s Avila, 

ídem Villarejo. 9 
id. 

t e ^ 
id. Madrid. ídem 9 

o * 

que se aícomparlan y se hallan insertas en el libro diario de Bagaje* do este Cantón, a (jue mcreücfoj y CÓrtÜioo. Y para tos efectos prescribe el artt 4 5 de! 

Reglamento aprobado por el Excnio. Sr. Gobernador civil en 2G de marzo de 1858 para llerar á efecUrfo. qu)> dispone la Real orden de I 8 lé agosto de 1857 sú)u o , > m m t § Bagajes , libro la presente en 

Villarejo de Sal vanes á 11 de abril de 1 8 0 2 . — V / B.*—lil Alcalde Presidente, Victorio Alcázar.^- El Secretaria. Antonio Brea. 

o JZ JZ <~ i r ij. í £ í , «3 » ~ - * 2 j e ^ .K m -S o •» o a 
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MOÍlNCVAl D:: -BENfiíiCKNCIA DK 

EnVirlud de lo fcltauiosto en fteal orden 
de 20 de febrera próximo pasa Jo y 5 <l I 
aclu:i1, la Excma; Junta ha -acordado se
ñalar el «lia 18 do junio, á las dos (!« h 
tarde, para la subasta de las obras qa^ 
han <fe ejeaai'arse1 en el bospitaf^MRiw 
de esta corte, bajo el presupuesto apro
bado de 91S ¿ 14 M>ooaJft-cé .timos. 

La subasta se celebrará en ios lór* 
minos p m v e n i u ' ^ p o r . J a ^qslrucpJon de 
18 de marzo de 1852 en esta'cor te en el 
salón de sesiones de U lixem i. Diputación 
provincial, calle Mayor, núm. 115, bajo 
la presidencia <Je.l fucm».;,6f. Gobernador 
de la provincia, apersona que se sirva 
delegar A vjb ¿os-j ol$gop y (Je, c^n/igioneá, 

Eiresu puestos y pianos para las obras, se 
tallaran u ^ ^ i f i ^ t ^ i j ^ . i U y p u b l i c a -

cion de este anuncio hasta la víspera de 
la subasta/ en la secretaría de la Jiuit i, 
establecíJaén el-niw&gmído'JelGobierno 
civil -l.j la provincia, donde podrán eiaroi-
n*rlóY"tós persona* ju 4 gus ten , uhJ.»s los 
dias no festivos, desde las iJiez, de lá m\> 

Las proposiciones se presenlarap en 
nUvíW-fie^aíifts M^g)a\lqf|..j'x.tcta»nente 
al a.'ja.itc». ino !>;!<), doliendo advertido 
qumsolose adntllirán en la primera niediu 
hora, pasada la cual se procederá á la 
apertura de los pliegos por el Orden que 
lueron\mtregadps. ' , ! > 1 

Para tomar parle, oh (a subasta de-
b.rán los limitadores consignar previ t-
inente en la Caja general de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad en .que se ha* 
dan presupuestadas diuhaa obras, ó sean 
4ft¿M&r3t 74r;cé|nUniosT (iebieniío aco:ikr 
panar á casia'pliega el documento que 
acredite haber ten ido efecto la consigna
ción.

 m~Ts*üíi
 ««KinMT,oiiñai! 

En el caso que>xesj]llen dos ó mas pro 
posiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal £ t y { 0 ^ s # u t a r e s na^el tieinpj) aue 
el Sr. PresideiuedetérininOj'debiemlo ser 
en i sle c,ajasía rpf¿n>er^ -mejora de 4000 
reales, y las temas á volu tad de los lici» 
tadorescon lal d e q u e no bajen de 5i)0 
rea les , y declara lo que sea el ni"j >r pos 
tor ó hecha !a adjudicación-•prn\ision.»l, 
c o s e admitirá proposición alguna'sobre 
'ffiejorá'de pieeio. 
'.''¡'Madrid 14 dé mayo de 1 8 6 2 . - E l 
Secretario, Leoñ María'de A r ^ K f j . " ' 

¡ 'Modelo di ymposiaon. 

I ) ' N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de ullimo 
y do los planos,, j liegos de .condicionen 
y,jpresupuesto para las obras d- refirma 
que, deben hacerse-en el edificio que ocupa 
ol hospital general de esta corle, se ¡dorar 
promete á ejecutarlas po r t a cantidad u> 
(aqui la cantidad en letra) bajo los eeWe 
jsavtos planos y condiciones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

ñb 

Ju iga íe de primor! imlantíKi- <WI ¡distrito te la 
Audiencia* 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don.Gregorio R»zalem, 
.Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, re fondada 
por su Escribano de número don OUIlo 
Megia; se cita y llama á los que se crean 
con derecho á los bienes de don Matiuéd 
Ventura üarcia y Polvorosa, declarado en 
concurso voluntario, para que dentro del 
término de 2 0 dias, a contar desde el en 
que teii^á'lugar la inserción1 d e b i e s e n o, 
puugau bu la fecrrbanñrcitada sos ie<p?c> 
vos stpcu.meutos de crédito á los liuescon
siguientes. n - - n 

Madrid 12 de m a v o ' % 1862 .—103. 

P o r . e , . . e ? P f É y « | « i M f P u 
denda del señor doiCGregorio Rozalom, 
J t&$4* pr*me*â «9ttno{j) del } .distrito, de 
la Audiencia y decauovde ¿ s de esta 
corle, refréndala por ;aj.escribano loa 
0¡,il¡o Megia, se anuncia el arrendamiento 
p o cía tro anos en púb i:vi sabasla d- una 
casa, grao-To, pajar, e r a >j i pan IriÜar, 
18/3 cepas vivas y Olió fanegas l céÍé< 

m i n e f : ( ( o ^ e r r A ^ [ i g j a í jK&ft parle de 
ellas'eiialus, sitasen Daganzo de Arriba y 

i término, juracU) o l u u j ile.qu.'h.» i|q.ve-

pjso uájo de ta lerri tonil , SiJia aeiajuffi 

su uiaüaua. • ' . 
Acto continuo ! ¡ U .i il :r'/or subasla 

tendrá lugar aii!u el propio Sr. Juez v Es-
c ibano , la de eiiagenácion de .íps'.sem'bra-
dos y barbecho de las refíridás; tierras, con 
mas-nuevo niuías, un caballo, ua par de 
Ouefes'que se hallan en la casa de labor 

M é̂ y°#̂ ^ listes", 
ido, con iucIusíou do la renta de 

e s l e t o ^ 1 $ ; ; . . ^ r s . V, ; ; 
.^e adviert-\qne no se a 1 nitir \ postura 

¡ : , ¡" a1 i¡n¡,o:le de i d -o; que han 
?«ffiÍl̂ t¿M¥n\*t>y45W Í̂̂ .M»tc f .dos ius 
fastos que' so originen desde la aprobación 
del rej^jile, o te i f? í 3 f t f t ^ i d % i Í U d e n 

otra subasta', y e l arrendamiento libre de 
cgB^ V c i °ü e í i l ) ; i r ; i e l «lacho. 
law8W,?rsw,U!S

 4 'w«i«^eu tomar parte 
en las espresadas subastas han de, consignar 
preciSiL'iie.ule Sobro la mesa de. Júzgalo 
UUhlO.rs. vn. con¡i.g.ir'aa.lLi del ex .cío 
cuoipinr.i n , caso de quedarse, con cual
quier, de los remites, Las'demás, coedi; 
c j p ^ s se.ba lan de manilieslo en la H s n -
banii del actuario, plazu la de la Vdia, 
número llT», cuarto hijo 

Madrid 17 d- mayo de 1802. — 1 0 » . 
lhl¿=fiX)9] 1-jL L Mqmí) el sb inaU 
Ju7.gvto .Je príiaera uistancia it?l it'.ílrlt i .1 •! 
KSo^6i6a *ÍÜ IT p r, n,),K ^aomA 

En \itlud de providencia del seftor don 
Julián Marlinez' Yanguas, Juez logado de 
primera "instancia del distrito del Prado d.' 
esta..ftipUak ^|¡SSfJiíi¿?r e ' escribano 
dé numero den Ignacio Palomar, seciU, 
llama y'émplaia por segunífa y i'iíllma vez^ 
h d(.n M.anut'l Ventura (¡ ircia Teresa ve» 
ciño que ha si lo de eslacérte y cuyo attual 
domicilio s\J Ignora , para que dentróT del 
térmiro de i.:i dias conipareica por medio 
de procurador son poder tías! inte á enn 
lesla< l i demanda que á dicho Juzgado y 
escribanía ha correspondido por reparti
miento, interpuesta poif don Francisco Üer 
mejo.Moreno, de esta Vecindad, s¡.-biv que 
se debelare que le correspiinde en pusesiop 
y propiedad una tercera parle de las d«>s 
casas,, sita< jen est^jejirte, y sus' call^.uj^ 
las AjnazonJis.'PeW 4Santa Aila^nu^gg 
ros l 1 (y 19hmderijoa, '15 j¡ Í 6 w & g i 
manzana 8 p ; c p i ^ n s ñdó ál don M^ua,) 
Ventura (i ocia Teresa a que la deja libro 
y ti disposióioa del demandante con todas 
ías nenias y alquileres percibid s y quo 
haya podido producir des le el dia o doju 
nio del arta anterior en que aquei la vendió 
á estg, coi. el pacto de retro, poi escritura 
pública otorgada awte el líscrdjino de e-io 
número don Francisco Seco de Cáceres; 
bajo .apercibimiento que de no hacerlo se 
declajará por conleslaila la deuian l a r y se-
guiráji los autos en su n•bcldia, 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de mayo de 4802.— 
Palomar.—109. 

j »l U^TA? 
Juzga'áo de primera Instancia del distrito de Pa-

e "lacio". oñoT¿OJ 
Pbr p r b v i d e n ^ del -setior d o n 0 . 

Antonio de la Llera, Juez-de primera i 
tancia del <lislr¡ p dé Palacio; refrend 
del Escribano de humero d e esta villa d< n 
Migué! del Castillo v Al va , se saca h \n-
blica t ísubasjla por término de iO-fi!M ;'te{l 
casa posaifa lituraii^del Galgo, sita en la 
calle cCava ¡Baja, tfc ¡esta capit'jIV'iláitie'r'os 

-10 nbevo, I arilijuo, de la-manMna 1oO, 
la cdhl comprende'dé s u p e r ó l e horizontal 

5713 
metro 

oíÉttWMnidíow,ij|rini yajant«s,'»aq445 
mcvros, 58 centímetros superficiales, lasa¿ 
da últimimente en la canli lud de 590.tif>l 
reales \o í ;c j t para' su'rematé asiá^fftafe' lo 
el dia 11 de junio uróximp venidero^ á las 
doce del medio di i, en la ;An li dedi-

SíSO bajo da la 
j»A¿o del me lio di •, i'ii la-;A 
üho seiVar J aez , k\{ i en ó\ { 
lertitoual da esta capilal. 

Madrid 17 do mayo de 1862.—Casti
l lo.—107. 

1 . (1 r'iOüá 9Up 1 0 ^ 

Jdzaad.) da piiinauf: ititftartdl^ del distr^lft'de la 
.o;Audifc:ici**íil 

proviTencia deloeüor don Gregorio lio-
zalom, Juez do primera instancia del dis» 
trlto da la Au liencla de .s la capital , se 
anuncii la s ú b a l a de una.caja sita e n e s u 
corte, can tres fachadas, la primera por la 
callo de la Libertad,, número lo.iñuueum: 
la segunda por la d i San *1\reos '>?., v l'J 
tercera por li d l Soldad cou il 8, le la 
manzanazo i^ í l í a i ! í en d >.<VUIIJHL'S seis-
cii'Mos cuarenta y cinco ¡iii\ ¡< ¡ ' s : y se 
lia señalado para i:l reraaiejjfctó 9uj|e,d^ 
jmiio pró"xiino, & lamían®í.oras de su iiia» 
pana, en la Aulieacia del Juzgado. 
' .Madrid S de mayo de l ^ . - V i c e n t e 

• 7.. n p 

.aoJunaRÉCTiF IC.VCION. ^ 
bb \ , « í q t u .*i i L J L / ^ ™ foaiüujÉü 

Iva la de un anuncio judicial, publica
da en el número 11(3 de este periódico, se 
d$fl¡ que el citado anuncio procedía del 
Juzgado de las Vistillas, en vez de decir 
fio M a r . i v i l l i c 

¿ OS 9 * í i . l 

Atcildía con iti lacro nal de Fuente el Sy/. de Ja -
i'rama. - -

Con U OompelenLe autorización supe
rior, se subastan públicamente eneata vi
lla los arbitrios* d" la m A d e l j r í o lar zi
ma, en lo jierlendiente A esta jurisdicción 
y sobrantes de a.'uas de la fu.-nle pública 
y d e l - * royo do los iNogales. lÍt ! ,primer 
remate se verilicará el domingo ¿o del 
corriente» de once ii doce de su mañana, 
iMi la Siia consistorial de est t vida, ybujo 
las condicionas del pliego foi m ido al' efecto 
que. obra de mauilieslu en la secretaria de 
dicha corporación, y que so lidiara de 
jiianiticsto en el acto ie, , 6 0 t / > 

Lo que se anuncia al público llamando 
licita lores. • 

Fuente el Saz lo' de mayo jo 1862.— 
El Alcalde, Manuel del Vado. - -

AlcaM A constitucional do Val dea vero. 

fin vi lu 1 de órdeii del Eíciüo. seflor 
Gobernador de est i provincia se h m\ sa 
ber por el présenle, qir) por termina de 
diez dias, a contar desdo d cpiTaparezca 
eale anuncio en el Boletín Oficial, se ha
llará espuesta y do manifi:slo al público 
en la secretaria d» este AyunlañTTrmTo, el 
acta original del doslin le y amojonamien
to de 1 is servidumbres pécuafws, en cuyo 
término podran inierpoííerse pof los ínle-
resadoss las reclamaciones de que se cre
yesen asistidos, pasado el cual no serán 
Oídos. 

- Valdeavero H le maya de 1862.—El 
Alcalde, Pedro Garrido. • ¿ t j » 

2 c l " o I , ^ . 
Alcaldía constilucional.ddMangirdn^ 

Para (lar cumplimiento ¿do3re!enado 
por aj Kxímo^seftir (iolicrnatlof j ív i l de 
esta oirovincí i, su feéha'5 ilel CorfieUle, 
se hallan de mmiiiislo por espicio de. 10 
d i a a ^ enj la secreta i j a j a ^ a¿te A-yujita-
mieülo, el acta y demás"'di!igeucias" prac
ticadas por la cgmisioü i|¿ Üeilin^a: y^aer» 
vidumnrei pecuarias de la juris licsjofl de 
esie distrno, por espació^ de 1 0 u i g | r £ a r a 
que duraiíle ellos puedan reclamarlos tjue 
se crean a¡)im>ia4aai pum pasados los cua-

'essin verificarlo, no será atendida nin
guna reclamación. .. . 
. Mangiron I I .da mayo de 18^2.—El 

¡Vloal l e Kjcardo IV .k .—Por su m m l a d o , 
Hilario K l a i i i v z . Secretario. 
-rnubívn?* h¿\ et> **¡¿ui¡fli£iir.ooiria \ í»ooii 

del II • ilo. 
En virtud de orden del Exorno. ^ 

lobernad.ir civil d¿ la provnria , se L. 
dan de maní eslo en la secretarla a 
A\unlam¡ u t o de este d i s t r i t o p>r térmi
no de 10 dias, contados desde el en q:le 
ipareztia esto anuncio en el ÜoNin Ofi
cial, las 8Cli¡s de deslinde ilo servidum
bres p . ' . - . u r ^ ^ | ' l a ^ jurisd'íc.oiones* del 
Boato y sis agregados Cér'eaa y $i&f|ft 
niño, para que puedan reclamar Ío3 qué 
se consideren agraviados; en la inteligencia 
que pasado dicho téraWíaf'noáe admitirá 
fegUraacion a ^una . ¡hü N̂fid afe 
• l i n é a l o 13 demay 'O .dj 18é>.—i'or en-
fermnd.ii del Alcaldo,el Tontcnte, Miña» 
ilo Gon*í*lezi4 ; inu; y ?-l:nil?«ib 5 b ftba 19 
-iujvd 9Hb sb ^ L i i a u b a ^ ^vlrúlArisi etl 

Alcaldía constitucional de Dacanzo dé'A'r'riBa.' 

Los v í ü o r e s hacendados,lor.asteros y 
vecinos de esla villa, de Dig.mzo d e Arri
ba, que pos-en lincas rúslioasy urbanas 
en el .término jurisdiccional d ; la misma y 
su agrégalo Dagánzu dti Ahajo, \,\e.-- - i i l t -
i án relaciones juradas de su riqueza, aque
llo : que en los aftos"anteriores no las han 
presentado;, y-dos que si, de ias a z j 9 í ó 
h.ijas que hayan sufrido, las cuales han do 
entregarse eñ la secrelürii de éste AVun* 
latni - n i o , ene) preciso término de 15 dlas¡ 
a rot.lar des le 11 inserción de esto anuncio 
un el \Moi\n-Oficial, a l inde pdder leeti-
licar á su debido tiempo ol amiltaramiemó 
que h i de servir de b ise á la derrama de 

'IU cvntifbución^ertf lo i^^ 
ximodo 1805, en inteligencia que pasado 
dicho término siu venlicarlo, les parará el 
fWfjutcio^é hk^aílé%á^. i s m j g H j 

Dauanío de Arriba 17 de m a ^ o ^ e 
1802.—José Alcobcnrias. 

"fAQMA cónstilucionttláé'ttótif^aa CÍHa^eld. 
ela»3 ob kninmucn ooipnst, is ny ea'nem 

\)el)iÓRaose- pr,oceAler a la formación 
del avalnrainiento .general de riqueziaie 
eaU villa p a n el repartimiento de ¡a cou< 
i n i H K o i n territorial para el ano venidero 
de IS-. 'n sobaco saber á los veci.íufMf 
íorasieros que tengan | j r , r a s rústicas y u r r 

Iwnasi.ldereclios, colonia y liqueza pecua
ria, <|'ie en el termino do quince días, 
a contar desde esta fechi, presenten-en la 
Secretaria de asió Municipio , relaciones 
juradas por duplicado do lo qao ca la uno 
posea V sus productos, en los términos 
que esla prevenido por la sup o ion la I, 
líiji»•aperribimienlo que tra4Currido^ígb9 
plazo sin haberlas prefinía.lo, se proco* 
ilew á l i evaluaiáon, no a im.liendre re
clamación alguna. 'sblaolf 

Robledo de Chávela 13 de mayo,-.da 
1862.— El Tenieole-Alcalde, Juan Ber-
naldQ Qat ós.—Por acuerdo det Ayunta-
mier.lo, Isidoro Sánchez, Secretario'." 

En victud-de orden del Kxcrao seflor 
Gobernador civil de esla provincia, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esla villa, por término 
tledlez dias, el acta original deideslioi^e 
y amojonamiento «le las servidumbres pé« 
cua ias, en cuyo término podrán' interpo
nerse por los interesados las reolacaaoio-
nes de que s e c r e y e s e asistidos, paé.ulo 

«4.6Sltímotear^BüOitíft3vli67 l"b doniM 
Chozas iie: la Sierra S a> maride 

f S6^. —Hl ^4fiíiiUtu£ÉJuíültt^olu Marina. 

.omuAbí a o •••• • . j / ¿¿ 
Alcaldía coostilucioiut de Los Molinos. 
En cu npli.aiento de lo maodadq por 

el Exorno. Sr. G domador civil de esla 
immncia en su orden .fecha II) del cor-
n e b l e tifiSflt ntlce SaDeral púljiíaoTWir 

file:///itlud
file:///Moi/n-


m«dio del presente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez dias, a contar 
desde el que este anuncio aparezca en el 
Boletín Oficial, el acta original del dos-
linde y amojonamiento de las servidum
bres pecuarias de la jurisdicción de esta 
villa, formalizada por la comisión especial 
nombrada al efecto, en cuyo plazo podrán 
interponerse las reclamaciones oportu
nas por tos interesados que se consideren 
agraviados con tal motivo, trascurrido el 
cual no .«eran oídos y les parará el perjui
cio oue haya lugar. 

Los Molinos 1! de mayo de 1862.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Pascual 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 
Se halla espuesta al público en la Se* 

cret iría de este Ayuntamiento, por térmi
no do diez dias, á contar desde esta fecha, 
el acta de deslinde y amojonamiento de 
las servidumbres pecuarias de este t é r m i 
no, á fin de que los interesados puedan 
enterarse de ella y reclamar de agravios, 
ai los hubiere, pues trascurrido dicho tér
mino sin veiífi -arlo, no serán oidos y les 
parará el perjuicio que nava lugar. 

Tielraes 12 do mayo" de 1862.—El 
Alcalde, Manuel López. 

Alcaidía constitucional de la villa de Uganés . 
fi», ¡i; . • • • v . • ? (! 

Los sefiores contribuyentes por terrlto* 
rial en esta villa, que hayan tenido v a r i a r 
cioo en sus respectivas riquezas, ó como 
nuevos deban figurar en el amiltaramien-
l o q u e ha de ' serv i r de base al r e p a r t i 
miento del año próximo de 1865, presen
tarán sus relacioues en la Secretaría de 
Ayuntamiento dentro del término de veinte 
dias , arregladas á instrucción. 

Leganés 14 de mayo de 1862.—Juan 
Maroto. 

Alcaldía constitucional de Carabuña. 

Los propietarios, colonos, y terrate
nientes en el término municipal de este 
pueblo, presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento del mismo, relaciones j u 
radas por duplicado y en la forma preve
nida por Instrucción, de toda su riqueza 
territorial, para poder proceder por la 
junta pericial á la formación del nuevo 
amiliaramienlo que ha /le servir de base 
para el repartimiento del ano próximo de 
1863, para lo cual se les concede el té r 
mino de 15 dias, y pasado sin verificarlo, 
serán formadas de oficio á costa de los 
morosos, é incurrirán en la responsabili
dad prevenida por la instrucción del 
ramo, y también por falta de exactitud ú 
ocultaciones indebidas 

€arabafla 16 de mayo do 1862.—Bl 
Alcalde constitucional, Toribio Fernandez 
Cevallos. 

Alcaldía constitucional de Pinilla del Valle. 

Los propietarios, colonos y t e r r a t e n i e n 
tes en el léiminojurisdiccional de este pue
blo, se servirán entregar en la Secretaria 
de Ayuntamiento y hasta el 31 del pre
sente mes, las relaciones juradas de r i
queza que señalan los artículos 20 , 21 y 
siguientes del Real decreto de 2 5 de ma
yo de 1845; en la inteligencia que al que 
no lo verifique basta dicho dia le parará 
el perjuicio que haya logar; 

Báciéudoaelo saber el señor Alcalde 
de La Alameda á su vecindario. 

Pinilla del Valle 17 mayo de 1862.— 
El Alcalde, Juan Antonio Rodríguez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtanos, y nota 

de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1051 fanegas de trigo. 
511 arrobas de harina de id. 

573¿ arrobas de carbón. 
85 vacas que componen 35 .528 

libras de peso. 
551 carneros que hacen 15.181 

libras de peso. 
100 corderos, que hacen 2 .853 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 44 á 54 1|2 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

tdem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

dem de cordero, á 20 cuartos libra. 
lJem de ternera, de 76 á 94 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 92 á 96 rs . arroba, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y de 12 .; 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs . arroba, y d.< 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 10 á 

i2 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 30 rs . arroba, y de 12 \ 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y di 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 1 $ á 7 rs . arroba, y de 

2 á 2 1 (2 cuartos libra. 

Precios da granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 29 rs . f. 
Algar roba á 44 1(2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 842 fanegas. 
Quejan por vender. 1004 id. 

Precio máximo . . . 55 
ídem mínimo . . 47 
ídem medio . . . 50 ,53 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de mayo de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 
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BOLSA DE MADRID, 

Cotitactnn del 2 0 de mayo de 1S62 á 
la* tres de la tarde. 

roxoos PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidadn, 

publicado, 50-40 c ; no publicado, 50-30 
p . ; á plazo, 5 0 - 1 5 , ¿0 , 2o, 30 , 3 5 , 30 , 

5 y iO fin cor. ó á voL 
"ídem diferido, publicado, 44 -05 . 
D'iidadel personal, no publ. , 19-15. 
Obligacionas municipales al portador 

do i 1000 rs . , 6 por 100 de interés anual, 
publicado, 8 9 . 

Acciones de caireteras.—Emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
f¡ ñor /OO anual, no publicado, 9 5 . 

Ídem d e a 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 5 - 5 0 . 
Ídem de i . 0 d e junio dé 1851 , de á 

2000 r s . , id. , par d. 
ídem de 3 i de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 9 9 - 2 3 p . 
ídem de i.° de julio de i $ 5 6 , de á 

2000 r s . , \ J . , 96-50 d. 
Ídem de obras públicas de l . ' d e julio 

de 1858, publicado, 96-50. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, no publicado, 
109 40 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publ., 9 2 - ¿ 5 . 

Acciones de la Co;npaftiade los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015 . 

Obligaciones de la Compam'a de los de 
Madrid a Ziragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsantes por sorteos, 
idem lOüO d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 par 100, reembolsables por sorleoí, á 
137 I j i p o r 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la (lompaAía del ferro-carril 
de Córduba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., i 625 d. 

Obligaciones de id. id. Id., 960 d. 
ídem del ferro-carril do Monblanch á 

Heos, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Ba lajjz, id., ¥900. 
CAMBIOS 

Londres á 9 0 dias fecha, 50*70. 
Varis á 8 dias vista, 5-27 p . 

Vlazas del Weino. 

Beneficio. 

Albacete. . . . 
\ l i can te . . . . 
Almeria 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos. . . • 
Cácere?. . . • 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba ^ 2 
Corufla. . . , 3|4 
Cuenca: ; » 
Gerona ' » 
Granada 1 5|S 
Guadalajara. . . par p . 
Uuelva » 
Huesca » 
Jaén o\\ 
León t — 1 1 * p . 
Lérida »> 
Logroño » 
Lugo » 
Málaga \ ° 1 4 P-
Murcia . j par. 
Orense, 3 |4 P-
Oviedo l i i 
patencia Ml2 
Pamplona 1 par , 
Pontevedra. . . . 1 p-
Salamanca. . . .1 5|4 p . 
San Sebas t ian . . .1 par. 
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Santander. j r 4 , % ' . r u 

Santiago f» 
Segovia. - . • - • 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. • • -
Teruel 
Toledo • 
Valencia 
YalladoUd. . t -
Vitoria 
Zamora 
'¿arafcoza. . . : •» 

par p . 
i , i 

par . 
3j4 p . 
3 | 4 d . 
1,2 

» 
í | 2 

Par d. 
par. 
par. 
5 i S p . 
i l 4 d . , 
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PARTE HO 0FI6UÍ 

A N U N C I O S . 

SAN JUAN B A U T I S T A . 
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Sociedad especial minera. 
bU L1'Ji\W ti tíü I t j r ,UUC 9)ír0 Dí> flO¡0 

Para los efectos que determina el a r 
tículo 21 déla ley de Sociedades mineras, 
se requiere por lercera y última vez á que 
satisfagan sus descubiertos los señores si* 
guieutes: v 

Don Félix Lourtan. -por 6 acciones, 
ñ á m a o s 19, 29, 32, 129, i o l y 133, debe 
180U reales. 

Don Agustín Tudela, por 9 acciones; 
números 6 , 69, 43, 23 , lo6, 83, 86, 87, 
28 1,° v 2.* cuartos, y 97 3.° y 4.° cuartos, 
debe 27»«o reates-

Don DimíugoC iberia, por una acción, 
número 173, debe 120 reales. 

Don Marc ia l Tu. lela, por una acción, 
numero 36, debe 300 reales. 

Lo «pie se anuncia en el Boletín Oficial 
para que llegue á su conocimiento, sin 
perjuicio del aviso á domicilio; eu la intei 
ligeucía que si para >el dia 2 de junio próxi
mo no han verifica-lo el pago, se declara
rán amortizadas sus acciones. 

Madrid 17 de mayo de 4862.—El Sa* 
crotario, Francisco Regal.—108. 

) 6i' 

L O S N U E V O S F E N I C I O S . 

Sociedad áneclal minera» 

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo SI de la ley de Suciedades mineras de ü 
de julio de 48bi), han sido requeridos con 
esta facha por tercera y última vez, para 
que en el término de quince dias satisfagan 
al Tesorero de dicha Sociedad don Pedro 
de Echevarría, que vive en la calle de Isa
bel la Católica, nú.n. 25 , cuarto bajo, ios 
dividendos que adeudan los señores accio
nistas qus á contiuuacion se espresan, con 
mas los gastos de este y de los dos anterio
res anuncios. 

Dun Manuel Rivere, los dividendos'#7 
al 91 de la aceton núm. 92, importantes 
400 reales; y don Ignacio Martin, los 88 
al 91 de las acciones 48 y 76, importan
tes 640 reales, - i ftciisii/í*o|?i ¿ sJ'tntoiu 

La Junta dir diva de esta-Sociedad, en 
cumplimiento de lo que previene el a,rt.' 2̂  
de la ley de Sociedades mineras y 33 del 
Reglamento, y después de hechos los tres 
requerimientos que <n los mismos se lijan, 
en sesión ceobrada el dia 13 del corriente, 
ha declarado la caducidad de las seis accio
nes núms. 19, 40, 44, Ü4, 63 y 66, pia
faba de pago de los dividendos que adeudan. 

Lo que se publica por acuerdo de la 
Junta, para qne eonsie 'a caducidad de di
chas acciones y la-pérdida de sus anteriores 
desembolsos y de lodo derecho ulterior, 
sin porjuicio de reclamar el pago de los 
dividendos que respectiva mente -adeudan, 
.asi como el de los gastos de los ¿uum-:os y 
demás que causareu. 

Madrid 10 de mayo de 1SG2 —El Pro-
bidente, José l'iiig Alvarez.—110, 

EBITOR, D. JUAN ARTOÜIO GAICIA. 

íiñprtMa del mismo, Carrers de San GerOni-
.no .num.SO. , , ^ 
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